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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00075 00 

 

1° De conformidad con el artículo 76 del C.G.P.  NO SE ACEPTA la renuncia 

presentada por el doctor CARLOS MARIO LEA TORRES como apoderado judicial 

de SUMINISTROS Y DOTACIONES COLOMBIA SYD SA, como quiera que, la 

comunicación de la renuncia, fue enviada a un E-mail diferente al que se encuentra 

autorizado para recibir notificaciones judiciales en el certificado de existencia y 

representación legal el extremo activo. 

 

Por consiguiente, sírvase allegar un certificado de existencia y representación legal 

del demandante actualizado. 

 

2° REQUERIR a Secretaria para que proceda a elaborar la liquidación de costas 

conforme al proveído que ordenó seguir adelante la ejecución. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.49 hoy, 2 de 

octubre de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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